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Editorial 
El próximo 29 de octubre se realizarán las eleccio-
nes territoriales, las cuales definirán el curso del Va-
lle del Cauca para los próximos cuatro años. En esta 
contienda electoral, se definirá al próximo Goberna-
dor(a), diputados(as) de la Asamblea Departamen-
tal, concejales municipales y distritales, Alcaldes(as) 
y miembros de las Juntas Administradoras Locales 
(JAL). En el marco de este contexto, esta edición de 
En-Claves de Paz se centrará en la temática de de-
mocracia y construcción de paz.  
 
El Acuerdo de Paz firmado entre el Gobierno Nacio-
nal y las FARC-EP, en el 2016, sentó las bases para 
construir una sociedad más justa, equitativa y demo-
crática. Su punto No. 2, enfocado en la participación 
política, dispone medidas y acciones a realizar para 
garantizar la participación de todos los ciudadanos, 
las garantías para la oposición política, medidas de 
seguridad para líderes, lideresas y defensores de 
DD.HH., así como mecanismos para promover y ve-
lar por la transparencia electoral. Desde este punto 
de vista, se comprende que la paz no es viable si no 
se construye, además de otros elementos, una de-
mocracia sólida, en la cual todos los ciudadanos ten-
gan garantías para ejercer su derecho a la participa-
ción política y social.  
 
Sin embargo, y a pesar de las bases sentadas por el 
Acuerdo de Paz y la apuesta por la política de Paz 
Total del Gobierno Nacional, la realidad del país evi-
dencia un panorama complejo en términos de garan-
tías para el ejercicio democrático. Debido a esta si-
tuación, la Defensoría del Pueblo emitió la Alerta 
Temprana 030-2023, en la cual se establece el 

riesgo contra los mecanismos de participación de-
mocrática, como consecuencia del conflicto armado 
interno y las violencias conexas, que puedan derivar 
en violaciones a los derechos humanos y DIH (De-
fensoría del Pueblo, 2023). De igual manera, de 
acuerdo con la Misión de Observación Electoral-
MOE (2023), se advierte que, desde el 2014, las 
elecciones territoriales del 2023 son las que han re-
gistrado más acciones violentas contra liderazgos 
políticos.  
 
Según la MOE (2023), el Valle del Cauca es el se-
gundo departamento donde se han presentado más 
violencias contra candidaturas y precandidaturas. 
Por ejemplo, en el mes de agosto de 2023, se regis-
traron dos asesinatos de candidatos a los concejos 
municipales de Jamundí y Pradera. A su vez, el au-
mento en los hechos de violencia se relaciona con 
las disputas de grupos armados al margen de la ley 
por el control territorial de las economías ilícitas, lo 
cual conlleva acciones que afectan directa o indirec-
tamente a la población civil (Infobae, 2023).  
 
Este contexto es preocupante, implica altos riesgos 
para la población civil y para el correcto ejercicio de 
la democracia. Desde el Departamento del Valle del 
Cauca y la Secretaría de Paz Territorial y Reconcilia-
ción, hacemos un llamado a todos los actores arma-
dos para que cesen las acciones violentas y permitan 
el correcto desarrollo de las contiendas regionales, 
tanto para los ciudadanos, los candidatos y servido-
res públicos. Esperamos que este 29 de octubre se 
desarrolle con normalidad la jornada electoral y que 

Democracia y construcción de paz 



 

2 

los ciudadanos elijan libremente a sus próximos go-
bernantes. La paz solo es viable si se garantiza la 
democracia, esto implica la participación de todos y 
todas, ejerciendo su derecho al voto. 
 
ORLANDO RIASCOS OCAMPO 

Secretario de Paz Territorial y Reconciliación 

 

VIOLENCIA POLÍTICA EN EL VALLE DEL 

CAUCA: RETOS PARA LA PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 

 

Colombia es un país que convive en medio de diver-
sos conflictos con impactos diferenciados en cada 
una de las regiones, contextos y tiempos. Usual-
mente, la forma de tramitarlos ha sido por medio de 
la violencia, que, de acuerdo con Galtung (1971), 
se puede diferenciar en: estructural, directa y sim-
bólica o cultural. Los conflictos se presentan en di-
ferentes ámbitos de la vida social de la democracia, 
por ejemplo, en los procesos de elección a cargos 
populares, pero también en la acción ciudadana co-
tidiana y territorializada; su persistencia se debe a la 
poca capacidad de implementar soluciones estruc-
turales (Peco y Peral, 2005) a las problemáticas sen-
tidas por la sociedad. En estas líneas, se propone re-
flexionar sobre la violencia política directa acaecida 
en el departamento del Valle del Cauca. Además, se 
expresan algunas ideas a tener en cuenta en el aná-
lisis de la violencia política desde el foco estructural 
y simbólico. 
 

 
Fotografía 1 Fuente el Tiempo: 
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/violencia-
politica-en- colombia-entre-agosto-del-2018-y-enero-del-2019-
325698  
 

Ahora bien, por Violencia política nos referimos a 
que es un medio para dominar a otros y establecer o 
preservar un determinado orden social (Barreto y 
Borja, 2006), a través del uso de la fuerza física o 

psicológica contra una persona o un grupo de ellas; 
el ejercicio del poder contra personas opositoras 
para anular su reconocimiento o el goce efectivo de 
sus derechos políticos (Talmás y Sánchez, 2017). 
 
La violencia política tiene lugar en las esferas econó-
micas, sociales, civiles, culturales, comunitarias, in-
terpersonales o en la institución política (Talmás y 
Sánchez, 2017). En el caso colombiano, para la Co-
misión Colombiana de Juristas (2007), esta violencia 
podría entenderse como “aquellos hechos que con-
figuran atentados contra la vida, la integridad y la li-
bertad personal, producidos por abusos de autori-
dad de agentes del Estado, los originarios en moti-
vaciones políticas, los derivados de la discriminación 
hacia personas socialmente marginadas, o los cau-
sados por el conflicto armado interno”.  
 
En esta dirección, para la Misión de Observación 
Electoral (MOE), la violencia política está dirigida 
hacia personas que ejercen liderazgo político, social 
o comunitario, limitando su participación y la repre-
sentación en escenarios de toma de decisiones de 
estos sectores sociales. En el cuarto informe (23 oc-
tubre 2002-29 de mayo 2023), referente a los prime-
ros siete meses del calendario de las elecciones lo-
cales que tendrán lugar el 29 de octubre del 2023, 
se evidenció un aumento de la violencia referente al 
año 2019 del 37.3 %, con un total de 320 hechos 
violentos en los departamentos del Cauca, Antio-
quia, Nariño y Valle del Cauca, donde los líderes po-
líticos concentran más de la mitad de la violencia re-
gistrada (MOE, 2023). 
 
Los hechos como las amenazas, secuestro, desapa-
rición, atentados y asesinatos hacen parte de la vio-
lencia directa. En el cuarto informe para el Valle del 
Cauca, se presentaron 9 amenazas, 3 atentados y 3 
asesinatos, por lo cual se ubica como el cuarto de-
partamento con mayor violencia hacia los lideraz-
gos, con un aumento en 7.1 % del total de las agre-
siones, en comparación con el 2019 (MOE, 2023). 
Así mismo, los líderes sociales son los más vulnera-
dos, con 7 hechos de los cuales 2 corresponden a 
asesinatos y 1 atentado. No obstante, para el 2019, 
los liderazgos políticos eran los más violentados 
(MOE, 2023). Las violencias dirigidas a los liderazgos 
sociales no son solamente a quienes aspiran a car-
gos de elección popular, sino a quienes los están 
ejerciendo, por lo tanto, la MOE resalta la letalidad 
de los hechos donde los funcionarios fueron víctimas 
de 89 afectaciones. 
 
Para el departamento del Valle del Cauca, los muni-
cipios que han tenido mayor impacto en la violencia 

https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/violencia-politica-en-%20colombia-entre-agosto-del-2018-y-enero-del-2019-325698
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/violencia-politica-en-%20colombia-entre-agosto-del-2018-y-enero-del-2019-325698
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/violencia-politica-en-%20colombia-entre-agosto-del-2018-y-enero-del-2019-325698
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política son: Buenaventura, Jamundí y Tuluá. Con 
base en la Alerta Temprana Electoral 030-2023, se 
evidencia que estos territorios pueden enfrentar ac-
tos de violencia durante los comicios próximos 
(Erazo, 2023). 
 
El impacto de estas formas de violencia directa de-
bilita la democracia, socavando e intimidando la ca-
pacidad de los ciudadanos para elegir libremente, 
pero también coaccionan las formas de participación 
para la toma de decisiones. 
 
Para la reflexión, es importante resaltar otras formas 
de violencia que impactan el ejercicio de liderazgos 
en el ámbito político. Los condicionantes estructura-
les deberían ser considerados con mayor deteni-
miento para fortalecer los procesos democráticos de 
una sociedad que no cierra sus heridas históricas. La 
violencia estructural “se refiere a situaciones en las 
que se producen daños a necesidades humanas bá-
sicas como la supervivencia, la libertad, el bienestar 
o la identidad, en las que generalmente hay un grupo 
privilegiado y otro vulnerado, normalmente caracte-
rizados en términos de clase, raza o género (Ca-
brera, 2018). De manera que es clave avanzar en el 
abordaje de la violencia estructural, no solamente 
como un enunciado o como un lugar común en la 
reflexión, sino como elemento central en la creación 
de condiciones que permitan el goce pleno de los 
derechos de primera y segunda generación. 
 
El país se debe un gran acuerdo nacional referente 
a los temas que imposibilitan la participación política 
efectiva de la sociedad, entre ellas, los efectos e im-
pactos de economías ilegales, la debilidad educa-
tiva, la inequidad que ocasiona desigualdad, la vio-
lencia social y armada, el racismo estructural y la co-
rrupción en la gestión pública institucional. Se deben 
trazar caminos comunes que permitan acciones co-
lectivas para afrontar estos temas estructurales. 
 
Por otra parte, en la violencia simbólica, entendida 
como aquella “que no utiliza la fuerza física, sino la 
del poder y la autoridad; sus manifestaciones son tan 
sutiles e imperceptibles que es permitida y aceptada 
por el dominador y el dominado” (Cabra, 2023). Se 
hace evidente en la violencia en mensajes que estig-
matizan a personas o grupos divergentes, en las im-
posiciones de roles de género en el ejercicio de la 
política y en las actitudes racistas o clasistas que 
normalizan mensajes con contenidos agresivos. 
 
En este contexto, es fundamental comprender la vio-
lencia política desde estos tres ámbitos: el directo, 
estructural y simbólico, para avanzar en acciones 

afirmativas para la transformación hacia una cultura 
de paz, en aras de fortalecer la convivencia y la de-
mocracia. Tal como lo afirma Iberretxe (2012), el 
principio democrático se relaciona con el principio 
ético, para construir la autonomía política en bús-
queda de la dignidad de todos los miembros que 
conforman la sociedad, con el objetivo de obtener un 
pacto de país a partir del encuentro de la diferencia. 
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LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y 

DEMOCRÁTICA, CLAVES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ TERRITORIAL 

 

Teniendo en cuenta la celebración de las elecciones 

locales de 2023 en el mes de octubre, en las que se 

eligen alcaldías, gobernaciones y corporaciones 

públicas como asambleas departamentales, 

concejos municipales y Juntas Administradoras 

Locales (JAL), la presente edición resalta la labor 

desarrollada por Tierra Pazífica, particularmente, 

alrededor de la democracia en el Valle del Cauca.  

 

Tal como cuenta su coordinadora, Luisa Carmona 

Riaño, además de trabajar en diferentes temáticas 

alrededor de los derechos humanos (DDHH), el 

desarrollo sostenible y la construcción de paz, a raíz 

de lo sucedido en las movilizaciones sociales de 

2019, en las que, por cierto, se oficiaron las pasadas 

elecciones territoriales, y del estallido social de 

2021, es que han venido trabajando en la incidencia 

social y democrática de municipios como Buga, 

Sevilla, Pradera, Buenaventura, Jamundí y, 

especialmente, en la capital vallecaucana, Cali.  

 

Así, y a través de su participación en el colectivo 

“Coalición por la Democracia”, conformado por 

diferentes organizaciones de la sociedad civil y por 

instituciones como Foro Suroccidente, la 

Universidad del Valle, Pastoral Social, el Instituto 

Mayor Campesino (IMCA), la Red de DDHH Isaías 

Cifuentes y el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), han apostado por la 

participación y la democracia por medio de la gestión 

de espacios de diálogos entre las diferentes 

candidaturas a las alcaldías de los municipios 

mencionados, donde el debate giró entorno a la 

construcción de paz, la agenda social, los DDHH, el 

desarrollo sostenible y el desarrollo rural integral. 

Este último, con el propósito de que las diferentes 

candidaturas pudieran conocer el Plan 

Agroecológico del Valle del Cauca, para generar 

compromisos alrededor de dicha temática y de cara 

a la consolidación de los próximos planes de 

ordenamiento territorial (POT) y de los planes de 

desarrollo municipales (PDM).  

 

De esta manera, los espacios de diálogo gestionados 

por la Coalición por la Democracia pretendieron 

contribuir a una ciudadanía consciente e informada; 

aportaron a la reducción de la violencia simbólica y 

discursiva de las elecciones; y brindaron las 

garantías para que la población pudiera ver 

reflejadas sus necesidades en los diferentes 

programas de gobierno y en los futuros PDM. 

Además, tal como señala Luisa, la naturaleza de 

dicha coalición ha sido “la profundización de la 

democracia, la capacidad de seguimiento a lo 

pactado y de entablar diálogos encaminados a que 

los sueños e ilusiones, en términos de 

gobernabilidad, se puedan ver reflejados en los 

planes de desarrollo con enfoque de DDHH, para 

que la arquitectura institucional pueda estar presta 

para las necesidades e intereses de la población, 

especialmente de poblaciones históricamente 

excluidas”. 

 

En ese sentido, para Tierra Pazífica, el ejercicio que 

se realiza desde la coalición implica una 

transformación democrática y no solamente 

coyuntural, dadas las elecciones territoriales, por lo 

que obedece a un proceso constante de observación 

y seguimiento. Por esto, para Luisa, las 

transformaciones requieren de agendas 

programáticas; del impulso de nuevos liderazgos; de 

la dinamización económica, donde se evidencie la 

diversidad de economías que sostienen el progreso 

del departamento como la economía popular o del  

cuidado; así como analizando las dinámicas de la 

violencia electoral, al observar, por ejemplo, la poca 

resonancia que tuvo el Acuerdo de Paz en el Valle 

del Cauca, si se tiene en cuenta los pocos municipios 

que fueron priorizados en el marco de los PDET 

(Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial), 

de los ZOMAC (Zonas Más Afectadas por el Conflicto 

Armado), y/o del PNIS (Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos Ilícitos). 

 

Ahora bien, al analizar la situación del departamento 

en términos político-electorales, la coordinadora de 

Tierra Pazífica señala que el Valle del Cauca se 

caracteriza por una “bipolaridad” electoral. Pues 

cuando los comicios son para la Presidencia, existe 

una tendencia por el voto alternativo, como sucedió 

con la elección de Gustavo Petro. Sin embargo, para 

las elecciones locales, indica que la población 

normalmente vota en el marco de la política 

tradicional, debido a los siguientes factores:  

 

1. Violencia política: el Valle del Cauca, al igual que 

el resto del país, se caracteriza por la violencia 

política, pero para estos comicios aumentó 



 

5 

considerablemente. Municipios como Tuluá y 

Buenaventura reportaron índices anormales de 

violencia, lo que lleva, entre muchas cosas, a elegir 

a los partidos/candidatos tradicionales.  

2. Clientelismo y corrupción: para Luisa, en el 

Valle del Cauca son recurrentes comportamientos 

de tipo clientelistas, materializados, por ejemplo, en 

el intercambio de votos por contratos laborales, por 

lo que el ejercicio democrático se desvirtúa, debido 

a la insatisfacción de las necesidad primarias de la 

gente.  

3. Obstáculos para la generación de nuevos 

liderazgos: en articulación con el punto anterior, 

Luisa señaló la imposibilidad de las organizaciones 

sociales e institucionales para la generación y 

sostenibilidad de nuevos liderazgos políticos, debido 

a que la democracia en Colombia se ha dinamizado 

a través de la élites políticas nacionales y el 

clientelismo, el cual ha influenciado el 

comportamiento electoral en los territorios. En ese 

sentido, a nivel departamental, indicó que se debe 

seguir trabajando para que existan y se consoliden 

liderazgos alternativos e idóneos para todos los 

cargos de elección popular, e incluso, para quienes 

tienen otro tipo de vinculación con el Estado.   

 

Por todo lo anterior, Luisa considera que las 

elecciones de 2023 y las venideras, enfrentan 

diversos retos que se deben afrontar para que exista 

realmente una apertura democrática. El primero, 

relacionado con la articulación del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) con los POT y los PDM, que 

permitan, en efecto, materializar los cambios en 

favor de las poblaciones más vulnerables y donde se 

genere una sincronía alrededor, por ejemplo, del 

manejo de los bienes naturales. 

 

Como segundo reto, señaló la necesidad de una 

reforma política que promueva de manera plena la 

participación ciudadana, en tanto la democracia 

colombiana es, en su parecer, una democracia 

participativa que no sale del carácter consultivo, 

pues no existe un proceso integral que garantice la 

satisfacción de las necesidades e intereses de la 

población y sus territorios. Asimismo, considera que 

dicha reforma también debe fortalecer los liderazgos 

históricamente marginados como aquellos 

encabezados por mujeres, jóvenes, comunidades 

étnicas, etc., para que existan unas narrativas 

alternativas a lo ya conocido.  

 

Seguidamente, Luisa hace un llamado para que la 

institucionalidad no abandone la agenda por la paz, 

en tanto su construcción pasa por el fortalecimiento 

de las iniciativas comunitarias y organizativas, y que 

pese a seguir padeciendo las dinámicas del conflicto 

y de la insatisfacción de sus necesidades básicas, 

siguen resistiendo de manera pacífica ante las 

adversidades. Así pues, considera que, “la 

construcción de paz no es la reducción de 

homicidios (...) la paz se construye de cara a las 

comunidades, y no se cambia la agenda 

dependiendo de quién esté al mando de la 

administración. (Por tanto), hay que seguir haciendo 

eco para la solución de las necesidades en territorio”.  

 

Finalmente, la coordinadora de Tierra Pazífica indicó 

que, en efecto, la participación política es 

fundamental para la construcción de paz territorial, 

teniendo en cuenta que el hermetismo del sistema 

político-electoral colombiano, fue uno de los 

causantes del conflicto armado, y que se reflejó, 

incluso, en las pujas para pactar dicha temática en 

el Acuerdo de Paz. Por tanto, la inclusión social debe 

ir acompañada de inclusión política para poder 

agenciar, de manera colectiva, los sectores que han 

sido excluidos, así como para tramitar los conflictos 

por vías democráticas que permitan desescalar la 

violencia. 

 

 

DIÁLOGOS CON CANDIDATOS A ELECCIONES 

TERRITORIALES  

 

En el marco de las elecciones locales de 2023, 

hacemos un reconocimiento, igualmente, a la labor 

adelantada por la organización Tierra Pazífica en lo 

concerniente al desarrollo de los diálogos entre las y 

los candidatos a las alcaldías de los municipios de 

incidencia, y en materia de construcción de paz,  

agenda social, DDHH, desarrollo sostenible y 

desarrollo rural integral. A continuación, se 

presentan algunas fotografías de dichos espacios. 

 

 


